
MAURICIO MULDER BEDOYA 

o 
SE PROPONE RESOLUCIÓN  
LEGISLATIVA 	 QUE 
PROSCRIBE DEROGACIONES 
GENÉRICAS Y TÁCITAS EN 
PROPOSICIONES 
LEGISLATIVAS. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
AREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

2 8 JUN 2017 

RECI IDC1 
Firma•-  y Hora:/ 	  

El Cong sista de la República MAURICIO MULDER BEDOYA, 
represent nte de la nación y miembro del grupo parlamentario Célula 
Parlamentaria Aprista, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y los artículos 75 y 76, 
inciso 2, del Reglamento del Congreso de la República; propone el siguiente: 

    

CONGRESO 
REPÚBLICA 

Proyecto de Ley N° J6 (31  

     

PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE 
PROSCRIBE DEROGACIONES GENÉRICAS Y TÁCITAS 

Artículo 1. Objeto de la Resolución Legislativa 

La presente resolución legislativa tiene por objeto proscribir derogaciones 
genéricas y tácitas en proposiciones legislativas que se presenten en el Congreso 
de la República. 

Artículo 2. Modificación del artículo 75 del Reglamento del Congreso de la 
República 

Modifícase el artículo 75 del Reglamento del Congreso de la República, en los 
siguientes términos: 

"Requisitos y presentación de las proposiciones 

Artículo 75. Las proposiciones de ley deben contener una exposición de 
motivos donde se expresen sus fundamentos, el efecto de la vigencia de 
la norma que se propone sobre la legislación nacional, especificando la 
norma que se modifica o deroga, según sea el caso, prohibiéndose 
las derogaciones genérica y tácita, el análisis costo-beneficio de la 
futura norma legal incluido, cuando corresponda, un comentario sobre su 
incidencia ambiental. De ser el caso, la fórmula legal respectiva que 
estará dividida en títulos, capítulos, secciones y artículos. Estos requisitos 
sólo pueden ser dispensados por motivos excepcionales. 

No se admiten cláusulas derogatorias generales ni tácitas. 
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